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> gratuitas: 3 ptas. palabra 
Pagos ípor adelantado y

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianzas

Habiendo transcurrido los pla
zos de garantía de los respectivos 
contratos, se incoa expedientes de 
devolución de fianzas definitivas a 
favor de los señores contratistas 
¡siguientes:

Automoba, S. A., de Burgos, por 
el suministro de tres camiones es
peciales.

Agrícola Castilla, S. A., de Bur
gos, suministro de un vehículo to
do terreno.

Industrias Lebrero, S. R. C., de 
Zaragoza, suministro de dos api
sonadoras vibratorias.

Tiktin, S. A., de Madrid, sumi
nistro de dos calderas bitumina- 
doras, una barredora mecánica, 
tres extendedores de áridos y cin
co regadoras de emulsión asfáltica.

Instalaciones Industiales, S. A., 
de Santa María de Lezama, sumi
nistro de una apisonadora está
tica.
- Plavisa, de Burgos, suministro 
de dos contenedores de 3.000 li
tros de capacidad cada uno.
¡ Este material ha sido entregado 
en este ejercicio, con destino a la 
Sección de Obras y Vías Provincia
les.
’ Quienes creyeren tener algún 
dercho exigible a cualqui era de 
Jos interesados, por razón' de los 
correspondientes contratos garan
tidos, puedan pre sentar su re
clamación por término de quince 
días, contados del siguiente al en 
que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos.

Lo que se hace público de con
formidad con el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Burgos, 5 de septiembre de 1975. 
El Secretario, Julián Aguí Femán- 
dez-Villa.

Providencias Indicíales
Briviesca

Cédulas de citación
En virtud de la acordado por el 

limo? Sr. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Briviesca y su partido 
en resolución dictada con esta fe
cha, en las diligencias previas nú
mero 196 de 1975, se cita por me
dio de la presente a Angel Fernán
dez Mielgo, de 37 años de edad, 
casado, emplado, natural de Man- 
gonesez de la Polvorosa (Zamora), 
y residente en Ginebra (Suiza), 
con domicilio en Bd. Carl-Vogt-53, 
y conductor del v e h i c ul o GE- 
140-015 (CH), igualmente- se cita a 
Fernando Alfonso Marcelino, de 
31 años de edad, casado, obrero, 
natural de Tuizelo Vinhais (Por
tugal) y residente en 63 Garzat 
(Francia), con domicilio en la 7 
Rué Bonnet Tixier, y conductor 
del vehículo matrícula 947-PW-63 
(F), al objeto de que en el térmi
no de diez días, comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para recibirles declaración, testi
moniar su documentación perso
nal y la del vehículo, y hacerles 
le ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de -la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y asimismo se 
cita a Valentina Casado Fernán
dez, de 40 años de edad, y natural 
y residente como el anterior con

ductor, para que en el término de 
diez días, camparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de recibirla declaración, y de 
haber resultado lesionada, ser re
conocida por el Médico Forense, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, sirva de cita
ción en legal forma y su publica
ción. en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en Briviesca, a dos de sep
tiembre de 1975.— El Secretario, 
(ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Juez de Instrucción, en 
providencia dictada en esta fecha, 
en las diligencias previas número 
199 de 1975, se cita por medio de 
la presente, a Agostinho Marcelino 
Méndes, de 37 años de edad, casa
do, natural de Peraboa (Portugal), 
residente en 1900 Brive (Francia) 
Rué de la Convention, número 24, 
y conductor del vehículo matrícu
la 617-KM-19 (F), igualmente se 
cita a María Gloria Vieira de Ro
drigues Rosa, de 27 años de edad, 
casada, natural de Messines (Por
tugal), residente en 47310 La Plume 
(Francia) an Bour-Moirax y con
ductor del vehículo 721-MU-47 (F) 
e igualmente se cita a Jo a q u i n 
Martiris, de 24 años, soltero, natu
ral de Lacle St. Clemente (Portu
gal) y residente en 60520 Mor te- 
fontaine (Francia), con domicilio 
en Rué de Louvres, y conductor 
del vehículo 6984-QP-60 (F), para 
que en el término de diez días, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, al objeto de reci
birles declaración, testimoniar su 
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documentación personal y la del 
vehículo y hacerles el ofrecimien
to de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal; asimismo se cita a los ocu
parles del vehículo 617-KM-19 (F), 
María José Augusta Tome Mendes 
y a María Jesús Dias, para que en 
el término de diez días, comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración, y ser reconocidas por 
el Médico Forense, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste, sirva de ci
tación en legal forma, y su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en Briviesca, a tres de sep
tiembre de 1975.— El Secretario, 
(ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su parti
do, en providencia dictada con es
ta fecha, se cita por medio de la 
presente a Miguel Mendonca Silva 
Montenegro, de 46 años de edad, 
casado, Juez de Derecho, natural 
de Armamar (Distrito de Viseu), 
Portugal y residente en Vila No
va de Gaia (Distrito de Porto) Por
tugal, y condu c t o r del vehículo 
matrícula HH-61-26 (P), para que 
en el término de diez días, compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirle de
claración, testim o n i a r su docu
mentación personal y la del ve
hículo, hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, sirva de cita
ción en legal forma, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la presente que fir
mo en Briviesca, a 2 de septiem
bre de 1975.—El Secretario, (ile
gible).

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en 
las diligencias previas número 164 
de 1975, seguidas sobre lesiones, 
se cita por medio de la presente a

María Isabel Cardoso, de 60 años 
de edad, natural de Crux, viuda, 
de profesión sus labores, y cuyo 
último domicilio conocido lo tu
vo en Benavente, para que en el 
término de diez días, comparezca 
ante la Sala Audiendia de este Juz
gado, al objeto dé recibirla decla
ración, hacerle el ofrecimiento de 
acciones, y ser reconocida por el 
Médico Forense, citándose para 
iguales fines y en el mismo plazo, 
a María da Cruz Moreno Correa, 
de 33 años de edad, natural de Fo- 
rredera, casada y cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Brest.

Y para que conste, y sirva de 
citación en legal forma y su publi
cación en el Boletín Oficial, expi
do la presente que firmo en Bri
viesca, a tres de septiembre de 
1975.—El Secretario, (ilegible). 

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
Alberto Monteiro Biera, actual

mente en ignorado paradero, de 
36 años, para que el próximo día 
7 de octubre, a las 11,50 horas, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del oportuno juicio de faltas nú
mero 835 de 1975.

—oOo—
Manuel de Oliveira, de 36 años, 

actualmente en ignorado parade
ro, para que el próximo día 7 de 
octubre y hora de las 11,55, com
parezca ante este Juzgado, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
oportuno juicio de faltas número 
752 de 1975.

j Deolinda Rosa Da Silva, de 40 
años, casada, sus labores, actual
mente en ignorado paradero, para 
que el día 9 de octubre próximo 
y hora de las 11,15 de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado, al
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objeto de asistir a la celebración, 
del oportuno juicio de faltas nú
mero 850 de 1975.

—oOo—
Joao Passos Arauso, de 29 años, 

vecino de Chalons Sur Maree (F), 
conductor y titular del turismo 
Citroen, matrícula 8730 QC 51, ac
tualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el plazo de diez 
días, comparezca ante este Juzga
do Municipal, al objeto de reci
birle declaración sobre los hechos 
denunciados, exhibir el permiso 
de conducir, el de circulación del 
vehículo y certificado del Seguro 
o carta verde, así como poner a 
disposición del Juzgado, el auto
móvil de referencia, con objeto de 
ser reconocido por perito prácti
co que dictamine sobre los daños 
ocasionados, juicio de faltas nú
mero 957 de 1975.

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura Provincial del Instituto de deforma 

y desarrollo Horario

AVISO
Acordada por Decreto de 10 de 

junio de 1975, la concentr ación 
parcelación de la zona de Fresne- 
ña (P. de Burgos), se anuncia que 
los trabajos de investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comiénzo el día 3 de 
septiembre de 1975 y se prolonga
rán durante un período de trein
ta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te periodo serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
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y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Fresneña, cuyo perímetro es, en 
principio, el del término munici
pal del mismo nombre.

Por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la decla
ración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de con 
centración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 2 de septiembre de 1975. 
El Jefe Provincial, José Vallés Ra
iceas. 

AYUNTAMIENTO DE

Se pone en conocimiento del ve
cindario y contribuyentes en ge- 
.neral, que la cobranza en período 
voluntario de las exacciones mu
nicipales correspondientes al pre
sente ejercicio, cuya recaudación 
se verifica mediante recibo-talo
nario y que son las siguientes: Es
caparates y vitrinas, 1974; anun
cios en vehículos 1974; circulación 
de bicicletas; rodaje o arrastre; 
escaparates y vitrinas, insuficien
cia de altura; quioscos; tenencia 
de perros; anuncios en vehículos; 
adecentamiento de muros y facha
das; ocupación del suelo; entrada 
de carruajes; recogida domicilia
ria de basuras; solares sin vallar; 
solares sin edificar; riqueza rús
tica; derechos y tasas sobre la in
dustria y el comercio y recogida 
de basuras industrial, tendrá lu
gar en esta capital desde el día 16 
de septiembre actual al 15 de no
viembre próximo, ambos inclusive.

A los efectos anteriores, es ne
cesario advertir que las Oficinas de 
la Recaudación Municipal han si
do trasladadas a la Plaza de Clu-

nia, s./n„ de esta ciudad, siendo el 
horario de despacho al público de 
10 a 1 horas por la mañana y de 
4 a 6 horas por la tarde.

Los contribuyentes que así lo 
deseen podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono en En
tidades Bancarias y Cajas de Aho
rro, con arreglo a las normas se
ñaladas en el artículo 83 del vi
gente Reglamento General de Re
caudación.

Los obligados al pago que no hu
bieran satisfecho sus deudas en el 
plazo señalado anteriormente, po
drán pagarlas sin apremio mas 
con un recargo de prórroga del 
10 %, desde el día 16 de noviem
bre próximo al día 30 del mismo 
mes del presente año.

Caso de que tampoco fuera sa
tisfecha la deuda dentro de este 
plazo de prórroga, los recibos pen
dientes de pago quedarán incur
sos automáticamente en el recargo 
de apremio del 20% del importe de 
la deuda.

Burgos, 4 de septiembre de 1975. 
—El Alcalde, P. D., R. Cardona.

Por don José Luis Arranz Acinas, 
se ha solicitado del Exorno. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de fuel-oil, en la calle Nuestra Se
ñora de Fátima, s/n. Expediente 
núm. 194/75.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mnuo, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
de indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don- 
las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 22 de julio de 1975.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4.143.-501,00

Ayuntamiento de Madrigal 
del Monte

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de H. L. de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790, párrafo 2.° de la vigente 
Ley de Régimen Local, (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
las cuentas generales de presu
puestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1974, quedan expues
tas al público para' oír reclama
ciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante 15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del Municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Madrigal del Monte, a 2 de 
septiembre de 1975.— El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Madrigale- 
j® del Monte

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1962, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955), quedan expuestas al público 
durante el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
del ejercicio 1974.

Las cuentas generales de pre
supuesto y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturar 
les y jurídicas del Municipio, anta 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.
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Lo que se hace púdico para ge
neral conocimiento.

Madrigalejo del Monte, 2 de 
septiembre de 1975.— El Alcalde, 
José María Quintana.

A juntamiento de Valles de 
Palenzuela

Formados por este Ayuntamien
to, los padrones que a continua
ción- se relacionan, correspondien
tes al año de 1975, quedan de ma
nifiesto al público por término de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarles los in
teresados e interponer las reclama
ciones que estimen oportunas,. ad
virtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna, lleván
dose a efecto el cobro de las cuo
tas con arreglo a las disposiciones 
en vigor.

Padrones que se anuncian
Arbitrio sobre la riqueza urba

na, sobre la riqueza rústica, sobre 
bicicletas, sobre desagüe de cana
lones en la vía pública, sobre ca
rros y remolqií^s, sobre tránsito 
de animales por la vía pública, so
bre tenencia de perros y sobre 
aprovechamiento de pastos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valles de Palenzuela, 2 de sep
tiembre de 1975.—El Alcalde, Mar
celo Puente.

Ayuntamiento de Robredo 
Temiño

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
.vigente, con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntar 
miento, por término de q u i n ce 
días, a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).
| Robredo Temiño, 4 de septiembre 
de 1975.—El Alcalde, Teodoro Ruiz
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Ayuntamiento de Hoyuelos 
de la Sierra

Arriendo de aprovechamiento 
agrícola

En virtud y a los efectos que de
termina el artículo 312 de la Ley 
de Régimen ’ Local y 2a del Regla
mento de Contratación, se hace 
saber que el pliego dé coridicio- 
r. e s económico - administrativas 
aprobado por la Corpoiaéión Mu
nicipal para el aprovechamiento 
de roturación y siembra de la fin
ca particular del pueblo de Ho
yuelos de la Sierra, para diez cam
pañas, denom i n a d a s las fincas 
«Campollana y Valderrama», se 
encuentra al público auráñte el 
plazo de ocho días hábiles, a fin 
de examen y presentación de re
clamaciones si de hecho se encuen
tran perjudicados los afectados a 
este aprovechamiento.

Hoyuelos de lá Sierra, a 10 de 
agosto de 1975.-E1 Alcalde, Eduar
do Moral Cabrejas.

Subastas y Concursos 
Asociación de propietarios de 
fincas rústicas de Quintanilla 

de la Mata
Cumplidos los trámites regla

mentarios y con las autorizaciones 
prceptivas, se anuncia subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los apro
vechamientos de la caza existentes 
en el territorio jurisdiccional del 
municipio de Quintanilla de la Ma
ta, que se efectuará con arreglo 
a la Ley y Reglamento de Caza y 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Duración del arriendo: Ocho 
años, en coincidencia con ocho 
temporadas de caza, que empe
zando con la presente, terminará 
con la temporada de 1982-1983.

Tipo de licitación: Doscientas 
cuarenta mil pesetas (240.000 pese
tas) anuales.

Presentación de plicas: Hasta 
una hora antes de la celebración 
de la subasta que se celebrará al 
undécimo día hábil contado a par
tir del siguiente al de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Lugar: Salón de Actos del 

Ayuntamiento y hora de las dieci
séis treinta de la tarde.

Garantía provisional: EL 3 % del 
tipo de licitación, y la definitiva,, 
por una anualidad, que servirá de 
abono en el último año de' arren
damiento.

Segunda subasta: De resultar 
desierta la primera subasta se ce
lebrará una segunda con el mismo 
tipo de licitación, hora y lugar an
teriormente citados, transcurridos 
diez días hábiles después de la fe
cha de esta primera.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, ve
cino de  provincia de  
con domicilio en  núm. .... 
provisto de D. N. I. núm

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la. 
subasta del aprovechamiento de 
la caza existente en el territorio 
jurisciccional del munic i p i o de 
Quintanilla de la Mata, acepta to
talmente dichas condiciones com
prometiéndose a satisfacer por tal 
aprovechamiento la canti dad de 

................. (exprésese en le
tra y cifra),  pagade
ras de la forma establecida, cum
pliendo asimismo las restantes 
condiciones en el pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificante de 

haberse constituido la garantía 
provisional y declaración jurada 
que prescriben las Corporaciones 
Locales.

En quintanilla de la Mata, a 5 
de septiembre de 1975.—El Presi
dente, Francisco Rodríguez.

4.157.-1.020,00

Sámelos Particulares
MUTUA PROVINCIAL 

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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